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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO No. 11001 31 05 043 2023 00130 00 

  

DATOS DEL PROCESO    

CLASE DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA    

NUMERO DE RADICADO UNICO: 1100131050 43 2023 00130 00 

DEMANDANTE: JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

CLASE DE AUDIENCIA:  ART 77 Y 80 DEL C.P.L. Y SS    

  
 LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Bogotá D.C., 11/03/2024.  AUDIENCIA 
VIRTUAL-   
   
Hora de inicio:     11:19 AM 
Hora de finalización:                    11:57 AM  
 
I N T E R V I N I E N T E S:   
 
Juez:      Dra. DIANA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Secretaria Ad-Hoc:   Dahiana Ibañez Díaz  
 
Demandante:   JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA 
Apoderado:             CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ  
 
Demandada:   COLPENSIONES 
Apoderado:   ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA 
 
Demandada:  COLFONDOS  
Apoderado:   JORGE ELIECER OROZCO LASTRA 
Representante Legal:       FÉLIX ALBERTO ALVAREZ MORALES 
 
Llamado en garantía:      ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Apoderado:                       DANIELA JARAMILLO CASTRO 
 
Llamado en garantía:      COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 
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Apoderado:                      OSCAR BRAVO MORENO 

Representante Legal:      MARÍA ALEJANDRA MAYA CHAVES 

 
Llamado en garantía:      MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 
Apoderado:                      HERNANDO LOPEZ VISBAL 
Representante Legal:       
 

 
Buenos días. Hoy 11 de marzo de 2024, siendo las ONCE Y DECINUEVE DE LA 
MAÑANA (11:19am.), fecha y hora previamente señaladas en auto anterior 
para llevar a cabo la audiencia, el JUZGADO 43 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, se constituye en AUDIENCIA PÚBLICA, dentro del proceso ordinario 
laboral de primera instancia, radicado bajo el número 110013105 043 2023 
0013000. 
 
Para que quede registrado en las presentes diligencias se le da el uso de la 
palabra a las partes y sus apoderados para que se identifiquen indicando la 
calidad en la que actúan, su nombre, número de cédula, tarjeta profesional en 
el caso de los apoderados y dirección de notificación y para que por favor 
exhiban su documento de identificación. Iniciando con la demandante. 
 

Teniendo en cuenta que mediante correo electrónico la demandada 
COLPENSIONES allegó sustitución DE PODER, se reconoce en esta instancia 
procesal personería para actuar como apoderada a la Dra. ANA MILENA 
RODRIGUEZ ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.110.515.941 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 266.388d el C.S.J, de 
conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G. del P. al cual nos remitimos 
por disposición expresa del art. 145 del CPT y de la SS. (Archivo 27).   

 

Teniendo en cuenta que la mediante correo electrónico la parte demandada 
COLFONDOS allegó PODER, se reconoce en esta instancia procesal personería 
para actuar como apoderado al Dr.  PAUL DAVID ZABALA AGUILAR identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.129.508.412 y TP 228.990 del CSJ de 
conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G. del P. al cual nos remitimos 
por disposición expresa del art. 145 del CPT y de la SS., quien actúa como 
representante legal de la sociedad ZAM ABOGADOS CONSULTORES & 
ASOCIADOS S.A.S, quien a su vez actúa en representación de la sociedad 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme con la Escritura Pública 
No. 5034 de fecha 28 de septiembre de 2023, otorgada ante la Notaría Dieciséis 
(16) del Circuito de Bogotá D.C. A su vez se allega sustitución de poder y se 
procede a reconocer personería para actuar como apoderado al Dr. JORGE 
ELIECER OROZCO LASTRA identificado con cedula de ciudadanía No. 72.250.782 
y TP 152.860del CSJ de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G. del 
P. al cual nos remitimos por disposición expresa del art. 145 del CPT y de la 
SS.(Archivo29) 
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Así mismo, se reconoce como representante legal de la sociedad COLFONDOS 
al señor FÈLIX ALBERTO ALVAREZ MORALES identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.140.854.605 de Barranquilla, como quiera que este ostenta 
facultades de representación legal de la sociedad COLFONDOS conforme a 
escritura pública No. 3795 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 04 de octubre 
de 2019 inscrita en el certificado de existencia y representación legal visible a 
folio 141 del archivo 06 del expediente digital.  
 

Igualmente, mediante correo electrónico la demandada ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. allegó sustitución DE PODER, se reconoce en esta instancia procesal 
personería para actuar como apoderada a la Dra. DANIELA JARAMILLO CASTRO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.192.918.436 de Cali y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 396.903 del C.S.J, de conformidad con lo 
establecido en el art. 74 del C.G. del P. al cual nos remitimos por disposición 
expresa del art. 145 del CPT y de la SS. (Archivo 26).   

 

Así mismo, mediante correo electrónico la demandada ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. allegó sustitución DE PODER, se reconoce en esta instancia procesal 
personería para actuar como apoderada a la Dra. DANIELA JARAMILLO CASTRO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.192.918.436 de Cali y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 396.903 del C.S.J, de conformidad con lo 
establecido en el art. 74 del C.G. del P. al cual nos remitimos por disposición 
expresa del art. 145 del CPT y de la SS. (Archivo 26).   

Teniendo en cuenta el PODER allegado con el escrito de contestación 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, se reconoce en esta instancia procesal 
personería para actuar como apoderado al Dr.  ANTONIO PABÓN SANTANDER 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.409.653 de Usaquén y TP 59.343 
del CSJ de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G. del P. al cual nos 
remitimos por disposición expresa del art. 145 del CPT y de la SS (Archivo15). A 
su vez se allega sustitución de poder y se procede a reconocer personería para 
actuar como apoderado al Dr. OSCAR BRAVO MORENO identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.085.303.964 de Pasto y TP 275.558 del CSJ de conformidad 
con lo establecido en el art. 74 del C.G. del P. al cual nos remitimos por 
disposición expresa del art. 145 del CPT y de la SS.(Archivo23) 

Así mismo, se reconoce como representante legal de la sociedad COMPAÑIA DE 
SEGUROS BOLIVAR S.A. a la señora MARÍA ALEJANDRA MAYA CHAVES 
identificada con cedula de ciudadanía No. 24.337.925, como quiera que este 
ostenta facultades de representación legal de la sociedad COMPAÑIA DE 
SEGUROS BOLIVAR S.A. conforme el certificado emitido por la Superintendencia 
Financiera visible en el archivo 28 del expediente digital.  
Teniendo en cuenta que la mediante correo electrónico allegó poder de 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, se reconoce en esta instancia procesal  
personería para actuar como apoderado sustituto al Dr. HERNANDO LOPEZ 
VISBAL identificado con cedula de ciudadanía No. 19.141.030 de Bogotá y TP 
26.127 del CSJ de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G. del P. al  
cual nos remitimos por disposición expresa del art. 145 del CPT y de la SS. 
(Archivo 31). 



 

Correo del juzgado jlato43@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

 
De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal de la sociedad  
demandante se verifica que mediante escritura pública No. 466 del 24 de marzo 
de 2027, la señora INDRA DEVI YANG PULIDO ZAMORANO identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.085.708, ostenta la facultad de 
representación legal de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., se  
tendrá en tal condición para la celebración de la presente audiencia. 
(Archivo31) 
 

Esta decisión se notificó a las partes en ESTRADOS.  

 
SE CONSTITUYE EL DESPACHO EN AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 77 DEL 
CPT Y LA SS.  
 
CONCILIACIÓN 
 
Advierte el despacho que si bien es cierto que el apoderado de la parte 
demandante allego al correo del despacho memorial solicitando la suspensión 
de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, manifestando que le 
demandante no podría asistir a la audiencia en atención a que tiene un asunto 
laboral, atendiendo lo dispuesto en el artículo 77 del CPTSS, el cual reza: “Si 
antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta 
prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez 
señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha inicial, sin que en ningún caso pueda haber otro 
aplazamiento.” 
 
De acuerdo con lo anterior, se evidencia que la parte actora antes de la 
diligencia no aportó prueba siguiera sumaria, su inasistencia se tendrá como un 
indicio grave en su contra. Y atendiendo la no comparecencia se declara 
fracasada esta etapa procesal, se ordena seguir el trámite correspondiente.   
 
Esta decisión se notificó a las partes en ESTRADOS.  
 
EXCEPCIONES PREVIAS 
   
Una vez revisados los escritos de contestación de la demanda, se evidencia que 
las demandadas solo propusieron excepciones de mérito, por lo tanto, no hay 
lugar a de estudiar ni resolver medios exceptivos previos y se ordena seguir el 
trámite correspondiente.   
 
Esta decisión se notificó a las partes en ESTRADOS.  
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO   
  
Teniendo en cuenta que no encuentra el juzgado causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, se ordena proseguir con el trámite correspondiente.  
 
Esta decisión se notificó a las partes en ESTRADOS.  
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FIJACION DEL LITIGIO   

Teniendo en cuenta la forma en que fue contestada la demanda por parte de 
las convocadas a juicio, donde manifestaron no ser ciertos o no constarle la 
mayoría de los hechos de la demanda, el litigio se circunscribe en determinar si 
el traslado del demandante del régimen de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro individual con solidaridad resulta nulo o ineficaz 
realizado a Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, debiendo reactivar su afiliación considerando que para todos los 
efectos legales siempre ha estado vinculada al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida; recibiendo COLPENSIONES los aportes y rendimientos 
devueltos por el fondo privado demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 

Esta decisión se notificó a las partes en ESTRADOS.  
 
DECRETO DE PRUEBAS   
    
SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE   
   
DOCUMENTALES   
   
Se tendrán como pruebas documentales allegadas con el escrito de demanda 
visibles en el archivo 01 del expediente digital.  
 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA PARTE DEMANDADA 
 
De conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1º numeral 3º, del artículo 
31 de la Ley 712 de 201l, amablemente solicito se tengan como pruebas 
documentales en poder de la parte demandada AFP COLFONDOS S.A., para lo 
cual solicito se ordene allegar con destino al presente proceso lo siguiente: 
 

1. Copia integral del expediente abierto a mi mandante en dicha entidad, 
donde se incluya la copia auténtica de todos los documentos anexados por 
JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA dentro del proceso administrativo 
de TRASLADO, además del formulario de afiliación y traslado de régimen 
suscrito con mi mandante.   

 
Revisado el escrito de contestación de la demanda se evidencia que la parte 
demandada dentro de la oportunidad procesal pertinente allegó historial 
laboral y certificado del traslado efectuado al fondo. Aun cuando no se allegó 
el formulario de afiliación no hay lugar a recaudar medio probatorio alguno 
como quiera que con la documental obrante dentro del expediente es 
suficiente para resolver la Litis. 

COMO PRUEBAS EN PODER DE LA DEMANDADA COLFONDOS 

 
DOCUMENTALES   
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Se tendrán como pruebas documentales allegadas con el escrito de 
contestación de la demanda visible en el archivo 06 del expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del demandante, JAVIER EDUARDO 
CARDENAS MENDOZA. 
 
SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES 
 
DOCUMENTALES   
   
Se tendrán como pruebas documentales allegadas con el escrito de 
contestación de la demanda visible en el archivo 05 y 24 del expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del demandante, JAVIER EDUARDO 
CARDENAS MENDOZA. 
 
OFICIOS O EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  
  
Solicita COLPENSIONES que se oficie para que la AFP COLFONDOS aporte:    
   

9.3.1.1. Certificación donde se evidencie el total de los descuentos por 
concepto de gastos de administración realizados mes a mes de la cuenta de 
ahorro individual de la demandante durante su afiliación.    
   
9.3.1.2. Certificación donde se evidencien todos los contratos con su respectivo 
valor de los seguros provisionales realizados por la AFP con las aseguradoras, 
para cubrir las contingencias de invalidez, vejez y muerte y cualquier otro riesgo 
que generó durante su afiliación.    
   
9.3.1.3. Certificación donde se evidencia el valor del bono pensional si lo 
hubiere a favor de la parte actora durante su afiliación.    
   
9.3.1.4. Certificación donde se evidencie el total de los valores consignados mes 
a mes al fondo de garantía de pensión mínima durante su afiliación.    
   
9.3.1.5. Certificación donde se evidencie el total de los valores consignados mes 
a mes al fondo de solidaridad pensional durante su afiliación.    
   
9.3.1.6. Certificación donde se evidencia el valor de los rendimientos 
pensionales de la demandante mes a mes durante su afiliación.    
   
Conforme a lo establecido en el artículo 53 del CPTSS, se rechaza la práctica de 
tal medio de prueba por inconducente en relación con el objeto del pleito, púes, 
conforme a las sentencias del CSJ lo que se debe demostrar es si se le dio la 
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información correcta y suficiente al demandante al momento del traslado del 
régimen, ya una vez se vaya a realizar el traslado cada fondo debe certificar 
aparte de los aportes los valores que se descontaron con los rendimientos de 
la cuenta de ahorro individual, por manera que, tal y como lo pone de presente 
COLPENSIONES en la petición probatoria tales documentales resultan 
necesarios es para el cumplimiento de una eventual sentencia condenatoria, 
mas no para resolver la Litis.  

SOLICITADAS POR LLAMADO EN GARANTÍA - MAPFRE.   

DOCUMENTALES    
    
Se tendrán como pruebas documentales visibles en el archivo 14 del expediente 
digital.   
 

SOLICITADAS POR LLAMADO EN GARANTÍA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A. 

DOCUMENTALES    
    
Se tendrán como pruebas documentales visibles en el archivo 15 y 16 del 
expediente digital.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del demandante, JAVIER EDUARDO 
CARDENAS MENDOZA. 
 

SOLICITADAS POR LLAMADO EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. S.A. 

DOCUMENTALES    
    
Se tendrán como pruebas documentales visibles en el archivo 08 del expediente 
digital.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del demandante, JAVIER EDUARDO 
CARDENAS MENDOZA y del representante legal de la sociedad COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
TESTIMONIALES 
 
Se decreta el testimonio de NATALIA ESQUIVEL VEGA con el objeto de que se 
pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones 
propuestas, la disponibilidad de la suma asegurada, el alcance de la cobertura 
otorgada y las exclusiones de la póliza de seguro que fue utilizado como 
fundamento de la convocatoria formulada. 



 

Correo del juzgado jlato43@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

 
Esta decisión se notificó a las partes en ESTRADOS.  
 
SOLICITUD 
 
La apoderada de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. solicito 
el desistimiento del interrogatorio de parte del demandante JAVIER EDUARDO 
CARDENAS MENDOZA y del representante legal de la sociedad COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, así como el testimonio de NATALIA ESQUIVEL VEGA.  
 
AUTO 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 175 del CGP y como quiera que la 
apoderada tiene la facultad de desistir, se accede a la solicitud de desistimiento 
efectuado por la apoderada de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Se suspende la presente diligencia y se fija fecha para el día 20 de marzo de 
2024 a las 10:30am.  
 
La Juez,  
 

DIANA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
 

Enlace de la grabación: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0959d3f7-
a474-4b8b-ab38-5e371cb521da?vcpubtoken=aad60dac-5d9b-4d21-931c-
77ad5f08b8cc  

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Del Pilar Martinez  Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 043

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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